
  

  

  

o, Mm YASBEK 
SAN LOMASOLMORALES 

  

ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y' 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA YASBEK, LOMAS de MORALES. 

'YLMABOGADOS CIA. LTDA. 
En la ciudad de Quito, a los 2 dias del mes de marzo del año 2018, siendo les 
15:00 horas, se reúnen los socios de la COMPAÑÍA YASBEK, - 
MORALES YLMABOGADOS CIA. LTDA., en su domicilio ubicado en frente de la 
calle Whymper N31-158 y Av. 6 de Diciembre, los comparecientes Y la participación social que representan es la siguiente: 
  

  

  

    
  

socio carrraL — | PARTICIPACIONES | PORCENTAJES 

LUIS MIGUEL LOMAS MELO (680,00 (Eso q 

PRISICILA MAGDALENA YASBEK 
MONGE 060,00 560 33% 

DANIEL ALEJANDRO MORALES 
CÁRDENAS 560,90 16560 33% 

TOTAL 2.000,00, 2000 100% |       
Por encontrarse los socios que representan la totalidad del capital social suscrito 
y pagado de la compañía, los socios presentes por unanimidad resuelven 
constituirse en Junta General Ordinaria y Universal de Socios al amparo del 
artículo 119 de la Ley de Compañías, renunciando expresamente al requisito de 
convocatoria previa. E 

  

Preside la Junta General la Presidenta de la compañía Abogada Priscila Yasbek 
Monge y actúa como secretario el Gerente General de la compañía Abogado Luis 
Miguel Lomas, La señorita Presidenta declara instalada la Junta General 
Ordinaria y Universal de Socios, solicitando al Secretario proceda a dar lectura al 
orden del día, que es el siguiente: 

  

  

da sto. ¡ción del e En 
del ejercicio económico 2017; lores 

 



  

+ y rsotución del informe anual de los administradores del 1. Conocimiento 
ejercicio económico 2017; Gerente General de la 
El abogado Luis Miguel, Lomas PAE para este 
compañía YABBEK, LOMAS le MORALES SIC op fecha 28 de febrero del 
punto confere una copia de su informe que consta con Rena LL ue sea 
018, sl mismo que señala se puso en disposición de los sociós Pare ALE nea 
avalado dentro de los tempos que determina la ley Y. que Se encuen 
aborado observando la normativa leal vigente; el cual es revisado por Cda dee 
de los socios y luego de varias inquietudes aclaradas, el socio ADE. Aleiónct 
Morales, MOCIONA: Que la Junta General de Socios resuelva aprobar el informe 
Deseado por ol Gerente General (administrador) por l periodo económico 2017, 
por estar satisfactorio a los intereses de la empresa; que. el documento se rel 

is autoridades de control pertinentes y solicita además que éste sca agregado 
como habilitante a esta acta de junta y por ende a los libros sociales 
correspondientes para su archivo; la Presidenta consulta a la sala si existe alguna 

Sugerccia sobre la. moción expuesta 1 otra moción alternativa para ser 
considerada, caso contrario ve procedería con la votación correspondiente; así 
“mismo la Secretaría informa a los comparecientes que los votos en blanco y las 
abstenciones se sumarán a la mayoria de votos simples que se computen en la 

votación y que al momento de votar no procedería plantear modificación a la 
moción: al tesperto el socio presente, manifiesta que no existe otra moción, 
modificación o moción altemata planteada, en tanto se procede por parte de los 
presentes a votar, contabillzándose y proclamando los siguientes resultados par 
intermedio de Secretaría: VOTACIÓN A FAVOR.- La Secretaria de la presente 
Junta: contabiliza la siguiente votación a favor de la moción: 1) PRISCILA 
MAGDALENA YASBEK MONGE, propietaria de seiscientos sesenta 
participaciones (660,00) del valor nominal cada una de ellas de 1,00 dólar, que 
eprescala el capital euscrlto y pagado de aciacentos sesenta dólares de los 
Estados Unidos de América, con un porcentaje de participaciones equivalente al 
35% de la compania: ll DANIEL ALEJANDRO MORALES CÁRDENAS, 
propietario de seiscientos sesenta participaciones (660,00) del valor nominal cada 
IS pla (de 100 dolar, que tspresecia el capital enero y Pagado de úsciscientos sesenta dólares de los Estados Unidos de América, con un porcentaje 

de participaciones equivalente al 339% de la compañía. - VOTACIÓN EN CONTRA... 
No Se contabiliza ningún voto en contra de la moción . VOTACIÓN EN BLANC 
"No se contabilizan votos en blanco.- ABSTENCIONES.. LUIS MIGUEL LOMAS 

(O, propietario de seiscientos ochenta participuciones (680,00), del valor ni da a de 

   Melo, en calidad de 

ellas de 1,00 dólar de los estados Unidos de América, que representa el capital suscrito y pagado de seiscientos ochenta dólares de los 

en la votación. Luego de la respectiva de votos, esto es con mil trescientos 
A 66% del paquete accionario del capital por mayoría RESUELVEN: 1) 

o



  

   jre el balance genes estado de pérdidas 

ico año (2017); 

El Gerente General de la dela 
a le la compañía, para este punto confiere una COPA, 

carpeta que contiene el balance general y estado de pérdidas y ganancias 90 
ejercicio económico 2017 a los socios; los mismos que discuten sobre el miedo, Y 
son alzados algunas cuentas y abuelas algas “inquietudes de los socios: 

Ss cual el Abg. Alejandro Morales, MOCIONA: Que la Junta General 

Socios resuelva aprobar el balance general y estado de pérdidas y ganancias 

ejercicio económico 2017, con sus documentos habilitantes por este responder A 

evi barsacciónes economicos - oespundas ¡en el ayciio OREA 
consecuentemente se deberán realizar us declaraciones de impuesto a le FEA 
Perinente, como tambien que se disponga se remita a las autoridades de Coi 
«pertinentes y solicita sea agregado como habilitante a esta acta de junta, para los. 

efectos legales pertinentes; moción que la Presidenta consulta a la sala si existe 

alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa, pera HE 
e slderda, caso contrario se procedería con la votación correspondiente; 22) 
o el scores Informa a. los comparecientes que los (wolos:en blanco y lie 
uacienes ee sumarán a la majoria de votos simples que se compaten en 18 
a y que al momento de votar no procedería plantear modificación a le 
A: al mo existir otra moción, modificación o moción a la altemativa 
cicada, at procede por parte de los presentes a votar, contabilizados y 
amando las niguletes resultados por intermedio de Secretaria: VOTACIÓN A 
DL La Secrerara de la presente Junta contabiliza la siguiente votación a 
O a econ. 1) LUIS MIGUEL LOMAS MELO, propictario de seiscientos 

or de e ucipaciones 1680.00), del valor nominal cada una de ellas de 1,00 
a Pe atados Unidos de América, que representa el capital suscrito y 

e cicientos ochenta dolares de los Estas Unidos de América, con un 
pagndO de e participaciones cquisatente al 34% dela compañia; 1) PRISCILA: 
PENA” TASBEK MONGE, propietaria de seiscientos sesenta 
e opaciones 1660.00) del valor nominal cada una de ellas de 1,00 dolar que 
pana el capital suscrio y pagado de seiscientos sesenta dolares de los 
a dos de América, con un porcentaje de participaciones equivalente al 

e de la compañía; Mi) DANIEL ALEJANDRO MORALES CÁRDENAS, 

Le celecientos sesenta participaciones (660,00) del valor nominal cada 

AS de 1,00 dol, que representa el capital suscrito y pagado de 
a e escnta dólares delos Estados Unidos de América. cn un porcentaje 
e aciones equivalente al 33% dela compañias - VOTACIÓN EN CONTRA.- 
de conabiiza ningún voto en contra de la moción. VOTACIÓN EN BLANCO. 

o contabilizan votos en blanco. ABSTENCIONES. No sc contabilizan 
Mom Luego de respectiva votación se aprueba a moción dos ml votos 
ene onesenta el 1007 del paquete social del capital pagado, por lo tanto 
ao a compañia por unanimidad de solos RESUELVEX: ) Aprobar el 

los Socios ec estado de perdidas y ganancias del ejercicio eronómico dos mi 
an e i01í), por cuanto estos sein la rslidad económica de la compañia 

Ar citeda a eiecmar la declaación de impuesto a la senta del año  



  

ys Miguel Lomas, expone que 

O ds olsen el atado de sesultados, exite una pera E 
le misa que de acuerdo a las disposiciones [sana Te ESO 

resolver su destino al respecto sugiere que las utilidades genere ce E o 
distribuidas entre los socios, ya que la empresa necesita liquidos PE! 
Faena en da crecimientos judo ln palabra la seca ALS EUA A 
Monge, y hace notar que por cuanto no existen trabajadores en la compliñia 19 50 
pertinente segregar el porcentaje legal por este concepto, recomendando a10 
lenga en cuenta efectuar las reservas legales conforme los establece el art- 104, 
la Ley de Compañias; hecho lo cual luego de escuchar lo expuesto por 10S soci, 
el Abg, Alejandro Morales, MOCIONA: Que la Junta General de Socios autorice y 
disponga no distribuir utilidades en el presente ejercicio, en vista de que es 
necesario contar con recursos para afrontar los gastos generales y la inversiones 
planificadas para el año 2018, que se resuelva efectuar las reservas legales 
conforme los dispone el Art. 109 de la Ley de Compañias; moción que la 
Presidenta consulta a la sala si existe alguna sugerencia Sobre la moción 
expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, caso contrario se 
procedería con la votación correspondiente; asi mismo el Secretario informa a los 
comparecientes que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 
"mayoria de votos simples que se computen en la votación y que al momento de 
votar no procedería plantear modificación a la moción; al respecto el socio 
presente, manifiesta que no existe otra moción, modificación o moción alternativa 
planteada, en tanto se procede por parte de los presentes a votar, 
contabilizandose y proclamando los siguientes resultados por intermedio de 
Secretaria: VOTA 'A FAVOR. La Secretaria de la presente Junta contabiliza 
la siguiente votación a favor de la moción: 1) LUIS MIGUEL LOMAS MELO, 
propietario de seiscientos ochenta participaciones (680,00), del valor nominal 
Cada una de ellas de 1,00 dólar de los estados Unidos de América, que representa 
«el capital suscrito y pagado de seiscientos ochenta dólares de los Estados Unidos 
“de América, con un porcentaje de participaciones equivalente al 34% del capital 
de la compañía; li) PRISICILA MAGDALENA YASBEK MONGE, propietaria de 
Sciscientos sesenta participaciones (650,00) del valor nominal cada una de ellas 
“de 1,00 dólar, que representa el capital suscrito y pagado de seiscientos sesenta 
dólares de los Estados Unidos de América, con un porcentaje de participaciones 
equivalente al 33% del capital de la compañía; dll) DANIEL ALEJANDRO 
MORALES CÁRDENAS, propietario de seiscientos sesenta participaciones 
1660.00) del valor nominal cada una de ellas de 1,00 dólar, que representa el 
pita! suscrito y pagado de seiscientos sesenta dólares de los Estados Unidos de 
eco, con un porcentaje de participaciones equivalente al 33% de la 

VOTACIÓN EN CONTRA.- No se contabiliza ningún voto en contra 
SETE moción.» VOTACIÓN EN BLANCO.- No se contabilizan votos en blanco, 
a S No se contabilizan abstenciones. Luego de la respectiva 

ba la moción con dos mil votos a favor, que representa el 100% 
spa! social de la empresa, por lo tanto lo Socios, de la compania por 
ra "de votos RESUELVEN: 1) No distribuir las utilidades, que se han 

secado en el ejeticio soomómieo 2017: y. 1 Se disponga que los registros 

es conste las reservas Jeges correspondientes, de acuerdo al art 109 de 
la Ley de Compañías. 

señor Gerente General de la empresa, Abg, Lu! 

  

  

     

  

“votación se apruel 
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Toma la palabra la py Ae pestdnte Y de e 

    residenta de    la compañía e informa que los nombramientos Corresponde proceder es neral se encuentran caducados por lo que 
vez el socio Luis Miguel Ly. 'Omibramiento de los nuevos administradores, a-Su agradece por la contiano mas quien desempeñaba el cargo de Gerente General a colaboración prestada en el desempeño de Cargo y Monabrar nuevos administradores; pide la palabra la socia ans: Y Señala que todos los socios están en capacidad de 

servicios legs oAdyuvar a su crecimiento y posicionamiento en el 
Vale Jógales por lo que MOCIONA: Nombrar como Presidente de Al Abe. Las Miguel Lomas Melo, con códula de ciudadanía No. 

n económica en aras del crecimiento de la empresa y la Situación económica del País, que se ntnque su designación y de ser aceptado el Cargo se inscriba el nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Quito y Posteriormente comunicar dicho” nombramiemo “a. la. Superintendencia, de Compañias de forma oportuna, el Secretario norma a los Comparcolentes que Jos votos en blanco y las abstenciones e sumarán a la mayoria de votos Simples que se computen en la votación, al no exis otra moción, modificación o moción Alternativa a la planirada se procede por parte de los presentes 4 YOlAT contablizandose y proclamando los siguentes resuliados por Intermedio, de Secretaria: VOTACIÓN A PAVOR.- el secretario de la presento Junta comabiliza 
la siguiente votación a favor de la moción: 1) LUIS MIGUEL LOMAS MELO, propistario de seiscientos ochenta participaciones (680,00), del valor nominal cada tna de ellas de 1,00 dólar de los estados Unidos de América, que representa capital suscrito y pagado de seiscientos ochenta dolares de los Eslados Unidos de América, con un porcentaje de participaciones vyulvalente el 949 del Capllal de la compañía; A) PRISICILA MAGDALENA YASBER MONGE, Prupicianio de Sciscientos scsentn participaciones (560,00) del valor nominal cada una de clas e 1,00 dele que representa el capita! suscrito y pagado de selacienjos oeerns “ólates de los Estados Unidos de América, con un porcentaje de participaciones equivalente. al, 39% del capital de la compañia, 10) DAMIRL. ALEJANDRO 
MORALES CÁRDENAS, propictario de seiscientos sesenta participaciones 
(660,00) del valor nominal cada una de ellas de 1,00 dólar, que representa el 
capital suscrito y pagado de seiscientos sesenta dólares de los Estados Unidos de A e La da sacados Eulalens al a e compañia; - VOTACIÓN EN CONTRA.. No se contabiliza ningún voto en contra. 
de la moción.- VOTACIÓN EN BLANCO.- No se contabilizan votos cn blanco. . 
ABSTENCIONES.- No sc contabilizan abstenciones. Luego de la respeciia, AJA moción col. des ml vols a 205 pa Irc 

capital social de la empresa, por lo tanto los Socios de la compañía por 
de votos RESUELVEN: 1) a omo, como Presidente de la Rbla Miguel Lamas Melo, con cédula de CIAO O a e e a e ln e, Cárdenas, com de ciudadanía No. 1802482891, sin retribución, por e] a due establece el Estatuto Sci 1) Diana DO el e ed los señores Lale Miguel Lomas Map E ¿Cargos de emita. y noti ls borados y aceptados los ¡con su inscripción en el Registro Mercanti ar se deberá comunicar oportunamente a le 
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Habiéndose tratado y resuelto los puntos para los cuales se instaló esta Junta Genera! Ordinaria y Universal de Socios, la señorita Presidenta concede un receso de vela minutos para la elaboración del Acta correspondiente. 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE JUNTA GENERAL. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al acta por intermedio de Secretaría, la misma 
que es consultada si existe alguna observación a los Socios. presente; al no existir 
otra observación y por encontrarse presente el 100% del capital pagado, se da por 
aprobado el contenido del acta y la presente junta. 

Se levanta la Junta General Ordinaria y Universal a las 17:00 horas. 

“RAZÓN... Siento como tal, la que la Junta General Ordinaria y Universal de Socios 

¿de la Compañía YASBEK, LOMAS ls MORALES YLMABOGADOS CIA. LTDA,, se 

  

celebró vlidamente cn el lugar, fecha y horas señaladas, con la concurrencia de 
Y del capital social.- Lo Certifico. se  


